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POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL EL PROYECTO DENOMINADO "LA GESTA" , 

¡¡sunción, -, l. de mayo de 2019 

VISTO : 	 La nota de fecha 05 de abril de 2019, presentada por la Seño ra Gladys Garcete , Directo ra de TUrismo de la 
Municipal idad de Hernandaria s, a traves de la cual solicita la Declaraci6n de Inlerés Cultura l a favor del 
proyecto denominado '1 Congreso Nacional Municipios Turisticos del Paraguay"; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, el proyecto denominado "1 Congreso Nacional Municipios Turísticos del Paraguay" tiene 
como objetivo general buscar consolidar al turismo como eje articulador del desarrollo de los 
municipios, en el marco de la creatividad, innovación y la com petitividad . 

Que, el articulo 1° de la Ley 305112006, Nacional de Cultura , establece los fundamentos que 
determinan los deberes del Estado en materia de asuntos cultu rales y en tal sentido su incisc "e" 
señala que corresponde al Estado el fomento de la producci6n, la transmisión y la difusión de la 
cultura, asi como el de la igualdad de oportunidades para todas las personas en la pariicípación de 
sus benefici os. 

Que, la Secretaria NaCional de Cultura es la insti tución con atribución para emitir la "Declaración 
de . Interés Culturat" de actos, eventos o proyectos que se ajusten a los requerir1il enlos que la 
misma ha establecido para el efecto en la respectiva reglamentación aprobacla mediante 
ReSOlución SNC N° 281 /20 19 

Que, la Dirección de · Apoyo a Espacios Culturales, dependiente de la Drección Gene a de 
Diversidad, Derechos y Procesos Culturales de la Secretaria Nacional de Cu ltura, a tra vés del 
Dictamen DEC N° 06/2019 , recomienda la Declaración de Interes Cu ltural al proyecto de 
referencia. 

Que, la Direcci6n General de Asesoría Juridica de la Secretaria acianai de Cu ltura se ha 
expedido favorablernente a lo solicitado, por Dictamen DGAJ N° 101/20 19 , de fecha 02 de rnayo, 
por entender que el mismo se ajusta a derecho 

Que, el artículo 6 0 del Decreto W 7133/2017 "Por el .cual se reglamenra la Ley N' 305 '1/2006 , 
. «Nacional de Cull ura» y se reorganiza la estructura organica de la Secretar ia Nacional de Cll tura 
(SNC) dependiente de la Presidencia de la RepClblica", instituye el ca rgo de Minisiro Secretario 
Ejecuti vo como el jefe superior responsable de la conducción po lí lica de la SNC a quien se le 
asignan las funciones mencionadas en el Articulo 8° de la Ley N° 3.051/2006, «Na cional de 
Cultura ». 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°,_ 	 Declarar de Interés Cultural el proyecto denominado "1 Congreso Nacional Municipios Turísticos del 
Paraguay"; 

Expedír tres. (3) copias autenticadas de .Ia presente Resolución a los interesados baJO recibo en 
Secrelaria General. 

Artículo 3°,_ 	 La presente Resoluci6n sera ;'efrendada por el Secretario General de la Secre(aria Nacional de Cultu ra. 

Articulo 4°,_ 	 Comu nicar a Quie~,f. s ~(esíPnda y cumplido, archivar . 
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